
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

PRESENTE 

PRISCILA OCAMPO FRUTOS 
GERENTE DE ADMINSTRACIÓN Y FINANZAS 
EN LA CAJA DE LA POLICÍA PREVENTIVA 

No 

2 

3 

En atención al oficio con número GAFR/03/128/2025 mediante el cual remite información de forma impresa la 
solicitud de Baja Documental de 09 solicitudes con 96 atados que contienen 2,623 expedientes, con un peso 1,800 
kilogramos aproximados y 36 metros lineales aproximados, correspondientes a las siguientes áreas: 

5 

6 

7 

01 

No. SBD 

SBD-01-2025 

SBD-02-2025 

SBD-03-2025 

SBD-04-2025 

SBD-05-2025 

SBD-06-2025 

SBD-07-2025 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SBD-08-2025 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS Y 

MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
sUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DOCUMENTAL 

Area Solicitante 

Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social 

TOTAL 

J.U.D de Análisis, Aprobación y Trámite de Cerditos 
Hipotecarios 

J.U.D de Análisis, Aprobación y Trámite de Créditos 
Especiales 

Ciudad de Méxic0, a 16 de mayo de 2025 

SAF/SARMA/DGRM/SACD/ 0548 /2025 

Unidad de Transparencia 

JU.D de lo Contencioso 

JU.D de Recursos, Abastecimientos y Servicios 

JU.D de Administración de Capital Humano 

J.U.D de Contabilidad y Registro 

Viaducto Río Piedad No, 515, Piso 7, Col. Granjas México, 
Alcaldía lztacalco, Ciudad de México. 
55 5723-6505 ext. 5024 

Expurgo 

No. de Atados 

03 

08 

03 

01 

17 

10 

04 

50 

96 

173 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

No. de 
Expedientes 

125 

631 

262 

07 

555 

367 

81 

595 

2,263 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

se 

Archivo de Concentración 

De conformidad con la información presentada es necesario precisar lo siguiente, una vez recibida la solicitud de 
registro de Baja Documental en la Subdirección de Administración y Control en esta Dirección General de Recursos 
Materiales, oficio de la programó visita de control verificación y 
SAF/SARMA/DGRM/SACD/0515/2025, en el Archivo de esa Unidad Administrativa: 

1 

UNIDAD 

2. 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

3. 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOSY 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DOCUMENTAL 

Calle Peluqueros 76, Colonia Morelos, 
Alcaldía Venustiano Carranza, C.P 

015270, Ciudad de México. 
OBSERVACIONES DE VISITA SACD 2024 De conformidad al numeral 8.5.12 de la Circular Uno 2024, se informa que los expedientes y cajas corresponden al Dictamen 

de Valoración Documental e Informe de Valoración Documental, Declaratoria de Inexistencia de Valores Primarios y 

Secundarios, de acuerdo con la observación e información del responsable Carlos lván Guevara Espinosa representante de la 

Unidad Coordinadora de Archivos, se observó y verificó la información, es de cierto que, no existen observaciones acerca de 

la misma. 

DIRECCIÓN 

Dichos expedientes de Baja Documental fueron aprobados Tercera Sesión Ordinaria del Comité Técnico Interno de 

Administración de Documentos en la Caja de la Policía Preventiva de la Ciudad de México 2024, para su registro de 

Baja Documental por no acreditar valores primarios ni secundarios, además concluyeron su tiempo de vigencia de 

acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental vigente, la documentación de comprobación de dicho ejercicio 

es la siguiente: 

55 5723-6505 ext. 5024 

4. Dictamen de Valoración Documental, 
Informe del Grupo de Trabajo de Valoración Documental. 

5. Declaratoria de Inexistencia de Valores Primarios y Secundarios, 

Oficios de las Åreas Generadoras donde solicitan la valoración documental, 

6. Fichas Técnicas de Valoración Documental 

7. Memoria fotográfica de Actividades 

Inventarios de Baja Documental de cada una de las Unidades Administrativas solicitantes. 

Con 

8. Oficio de visita SAF/SARMA/DGRM/SACD/0515/2025. 

número 

9. Ficha de Observación para Archivos en Proceso Documental 

FECHA 
07 de mayo 2025. 

17:30 horas. 

Viaducto Río Piedad No. 515, Piso 7, Col. Granjas México, 
Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México. 

10. Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Técnico Interno de Administración de 

Documentos en la Caja de la Policía Preventiva Ciudad de México 2024. 

11. Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité Técnico Interno de Administración de 

Documentos en la Caja de la Policía Preventiva de la Ciudad de México 2024. 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

ANOS 
DE LA FUNDACIÒN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

1 

3 

CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

De confornmidad con la información presentada en el Tercera Sesión Ordinaria, donde se aprueba la Baja por 
Vigencias. Al respecto me permito informarle que, una vez revisada la documentación de registro, y toda vez que el 
Comité Técnico Interno de Administración de Documentos (coTECIAD) Verificó y revisó que la documentación se 
sustenta lo siguiente: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Con base en los procesos de Valoración Documental, la disposición y destino final de los Archivos, se da 

por cierto que de conformidad con el numeral 8.5.12 fracción XIV que a la letra dice: 

".Primero [.] 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS Y 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

[.J Cabe señalar que el hecho de registrar las bajas en la DGRMSG, no exime de la responsabilidad a los 
servidores públicos que custodian, conservan y resquardan dicha documentación y/o los efectos que pudieran 

derivarse de esa acción conforme al marco jurídico. 

2. De acuerdo con los procedimientos de bienes muebles dispuestos en la DGRM, las solicitudes de 

destino final y de enajenación serán dispuesta de acuerdo a la normatividad y procedimientos 

adscritOs a la Dirección Ejecutiva de Almacenes e Inventarios, por lo que, será a consideración de 

la Dirección citada con antelación que se dispongan las recomendaciones para el retiro de papel, 

esto es, el material considerado en tanto a su cualidad y calidad (archivo y/o revoltura). 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DOCUMENTAL 

Al respecto del análisis al contenido de la petición, y de acuerdo con las recomendaciones de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación de enero de 2005, con registro 179660. la cual establece 

en su considerando: 

Página: 1723 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tesis: IV2° A. 120 A 

Alcaldía lztacalco, Ciudad de México. 
55 5723-6505 ext. 5024 

"ES DE BUENA FE LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, Este principio estriba en que, en la actuación 

administrativa de los órganos de la administración pública, no deben utilizarse artíficos o artimañas, sea por acción u omisión que 

lleven engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo 

de confianza que debe prevalecer en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, será 

ilegal cuando en su omisión no se haya observado de buena fe" 

Viaducto Río Piedad No. 515, Piso 7, Col. Granjas México, 2025 
Año de 

La Mujer 
Indigena 

SAÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOs Y 

CG: 250005737. 

MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Asimismo, me permito informarle que una vez revisada dicha documentación y toda vez que el Órgano Colegiado 
Técnico Consultivo (COTECIAD) la Caja de la Policía Preventiva de la Ciudad de México, recabó la documentación 

suficiente y necesaria que acredita lo mencionado, y con fundamento en los artículos 2 y 5 fracción VI,VIl y XIl de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el artículo 

116, fracción VI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

la Ley de Archivos de la Ciudad de México artículos 15, 60 y 63 y los numerales 8.5.12 fracciones I a la VI, IX, X, XI, 

XIl y 8.9.6 de la Circular Uno 2024 denominada Normatividad en Materia de Administración de Recursos, esta 
Unidad Administrativa procede a emitir el siguiente Registro Archivístico por Baja Documental por vigencias: 

sUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DOCUMENTAL 

55 5723-6505 ext. 5024 

No omito comentar que, deberá continuar con el procedimiento correspondiente de enajenación, de conformidad 

con la normatividad aplicable al destino final de bienes de propiedad de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; por lo cual deberá de establecer contacto con la Subdirección de Control de Bienes Instrumentales de la 

Dirección Ejecutiva de Almacenes e Inventarios, áreas adscritas a la Dirección General de Recursos Materiales. 

REGISTRO DE BAJA DOCUMENTAL DGRM 
MX09-CDMX-BD-CPPP-07-2025. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Elaboró: Lic. Telly López Radilla- Prof. en Carr. Ingeniería y Diseño-Pr "a" tlopez@finanzas.cdmx.gob.mx 

MGRJQ/TLR 

MARÍA GUADALUPE RUTH JUÁREZ QUINTANA 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DOCUMENTAL 
rjquintana@finanzas,cdmx.gob.mx 

Viaducto Río Piedad No. 515, Piso 7, Col. Granjas México, 
Alcaldía lztacalco, Ciudad de México. 2025 

Año de 

La Mujer 
Indígena 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 
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